
NUM. 258.-MIERCOLES 31 DE OCTUBRE D2^ 1906

DE LA

.? ^^ ^a ^t^i t^ iaa
Artíailo 1.° Laa leyea obligarán en la Península, islaa

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
®
1a
ley

a>i

dia

SUSCRIPC1t5N PARTICULAR

en ellaa no ae dispuaiese otra cosa. Se entiende hecha
promulgación el día en qne termina la inaerción de la sx cósnoDe Pesetas.
en la (^a,ceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de su - IIn mes. . • . : . 3
mplimiento. Trimeatre.. . . . 8 25
Art. 3.° Lae leyea no tendrán efecto retroactivo, si no .Seis meses. . . 16 50
pnsieren lo contrario.-(Código civil vigente). Un año. . . . . 33
Real decreto é Inatrucción de 24 dé Enero de 1906.-

drtícnlo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
1ea abonarán, en primer término, al Notario 6 N.otarios que
antorioen las enbastas, loa derechoa por elloa devengados y
loe enplementoa adelantadoa por los mismos, ^asi como los
derechos de inserción de los anuncioa en:los pel^ódicoa ofi-
eialea, cuidando de reintegrarse del rematante, ei lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, dé cnyo. car-
^o eon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

]E^,^.^.'I'F OFIGT^I:.

^e^ideocia del Conse^o áe ^iais^r^s

(4aceta del dia 30 de Octubre.)

SS. M^í. el REY Don Alfonso XIII y

^ $EIxA Doiia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en su importante ealud.

Del mismo beneflcio disfrutan to-

das las demás personas de la Augna •

ta Real Familia.

Fn$se Da cóanosePeaetas.

IIn mea. .
Trimestre.
Seis meses.
1'i n año. .

. . . 4
. . . 11 2b
. . .2250

Nícnsero suelio, 40 céntimoa de peseta. ^

Se publica toQos los días, ^zcepto log domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los ae-
ñores Alcaldes y Secretarios recibau este BoLETIx dispon-
drán que se^fije un ejemplar en el ^itio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Franqneo

oonoertado

Laa leyea, órdenes y anuncios qne se manden publicar ea
los Boletinea oĵiciales se han de remitir al Jefe política
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores dar
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cnidarán, bajo eu más eatrecha
responsabilidad, de conservar loa números de este BoLa-^
TIN, coleccionados para su enouadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVEETSNCIA.-Conforme con la condición 4' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se ín-
sertará ningún edicto 6 anuncia qne sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de sa pa--
blicación, ó:garanticen el pago, á razón de 2b céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números aueltos á^
40 céntimos.

E pendan de la Administración genera^ ¢ naría y otra balanza, báscula ó ro-
i del Estadn, de ]a provincial ó de la ; mana con que puedan hacerse peaa-
F municipal y todas las peréonas de ^ das de 50 kilogramos.

'' Aguiiar que, hallándose incluídas 6 no y Todo establecimiento en que ten•
• en la matricula del comercio ó de lá : gan lugar compras ó ventas al por
j indusrria, hayan de emplear en el ^ mayor y menor deberá eatar aurtido
a ejorcicio de su3 oñcios ó profesiones ; de las pesas, medidas y aparatoa de
¢ pesay ó medidas, presentarán en lá ^ pesar y a expresudos para una y otra

` oíiciúa de Contraetación, que se esta• ^ clase de con^ercio.
^ blecerá durante los espresadoa días f Cuando una misma persona ejerza
^ en dicha cabezí^ de partido, todas las ^ diferentes profesiones ú ofícios, debe•

pesas, medidas y aparatos de pesar ^ rá proveerse de las pesas y medi•
qae deben poseer, para proceder á su das correspondientes á cada uno de
contrastación; debiendo advertir que, ^ ellos.
según el fteglamento, el surtido me- ' EI dueiio de varioa establecimientoa

gnor que debe tener todó estableci• ó puestos diferentea, aunque se hallen
` míento ó puesto de venta es el si• ^•en un mismo pueblo, habrá de tener

guiente: ^ en cada uno de ellos el auI'tido debido

Gobierno civil
DE LA ,

pROVI1^CIA DE CORDOBA

Al por menor.-Medidas de longi• , ; de pesas y medidas.
tud: metro. ^dedidas de capacidad: la ^ 2.° Terminada la contrastación
serie completa desda el doble litro al ^ en la cabeza de partido se continuará

^ centilitro, de madera ó metal para los ^ en el resto del partido judicial de
áridos que no se vondan al peao. Tan- ^ Agui^ar, en el orden aiguiente: Mon-
tas otraa aeries iguales á la anterior ^^ turque y Puente (Ienil.
y de metal para los liquidos, como ^ 3.° Los que poseyeren pesas ó me •
eaijan la higiene y el aseo. Pesas. didas ue no sean del sistima métri-qCircular núna. 2998
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra c^ decimal; los que no se hallen surti-

PESAS Y 112EDIDAS ` de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo doa del número y clase debidos de pe•
En ueo de las facultades que por el ^ gramos de talón. Aparatos de pesar: ^ sas y medidae; los que cierren aue es-

dos balanzas ord^nariaslgente re lamento de Pesas y í^iedi- •g
^e se me confieren, he acordado que
jnga lugar la contrastación periódi•
^ anual en el partido judicial de
^gnilar, con aujeción á las siguientes
rescripcionea: - ^ dera 6 metal para loa áridoa que no ^ íie el servicio, incurrirán en las pe•

1•a En los dias 6, 6 y 7 del prdxl• ^ se vendan al pe ŝó. Tantas otras ae- nas y mnitas que sefiala el Begla-
io mes de Noviembre, los comercia>i• ^ riea iguales á la anterior y de metal . ^ueuto, ...... .. _ .
je, industriales, cosecheros, farma• para ios líquidos, como egijan la hi- Las pesas, medidas y aparatos de
^uticos, particulares que realicen ^ giene y el aseo. Pesas: dos de 20 ki• pesar que no aean ddl sistema métri•
mpras ó ventas, aunque no tengan logramoar una de 10, otra de ^i, dus co decimal ó que, aún siéndolo, no

lgar las transaccionea en estableci- de 2, una de 1, otra de 600 gramos, fueren contrastadae, son ilegales y,
^mientos abiertos al público, ofic:nacs dos de 200, una de 100 y otra de 60, por lo tanto, deberán caer en comiso.

^ ĉ tableclmientos ó se ausenten en la
^ Al por mayor.-Medidas de longi- í época de la. contrastación sin dejar
^ tud: metro. hledidas de capacidad: ia ; porsona que les represente, 6 los que
6 serie completa desde el medio hecto• ,,; negaren la eiŝtrada en sus estableci•
6̂ litro hasta el doble decilitro, de ma• + mientos al funcionario que desempe-

rán para su contrastación al funcio-
nario que lleve á cabo el aervicio, to•
das las co!ecciones de pesas y medi-
das que debe poseer cl Ayuntamiento,
local y mueblaje para la o8cina, una
relación detallada de 1os estableci•
mientos y puestos de venta de todas
clases, y por inflmos que seas^, que
exietan en su jnriadicción, en los que
por la naturaleza del tráflco á que se
dedican se neces;te emplear pesas ó
medidas, agentee que le acompañen
en la comprobación á domicilio y, en
uGa palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y recla-
me de ellos para el mejor desempeño

de su cometido.

5.a Los señores Alcaldes procura-

rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento de estae dispoeiciones, y se

atendrán á la vez muy especialmente

á las ezpreasdae en la circular que

sobre esta materia ae insertó en el

BOLETIN OFICIAL del 20 de NOVí6m-

bre de 1901, haciendo que todas laa

Corporaciones, induatriales, etc., se

hallen provistos del aurtido completo

de pesas y medidas, obligándoies, si

no lo eatuvieren, á adquirirlas inme-

diatamente.

Igualmente procederán á dar á estw

circular la mayor publicidad posible,

á fin de que en ningún caso puedan

alegar ignorancia de las disposicio•

nes en ella contenidas las personae

que vienen obligadas por la ley á su

cumplimiento.

Córdoba 2F de Octubre de 1906.-

El Gobernador, Jos^ SAxMAt;TiN.

^tablecimientos públícos, ya de- ^ Aparatos de peaar: una balanza ordi• 4.• Los seiiores Alcaldes facilita•
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31 DE OCTiJBRE DE 1906

Euerpo de Ingenieros de Minas :-Jefatura de Córdo6a

3

El señor Qobernador civil de la provincia, por dPCretos de esta fecha, hs^ ordenado se otorgue la concesión de los regietroe qae á continuación ee deta-
, á los respectivos interesados, mandando egpedir á favor de los mismos el correspondiente Tltulo de propiAdad, una vez que sea flrme dicho decreto, cont

eglo á lo préceptu^:do en el art. 37 de la ley reformada de 4 de Marzo de 1868, previa su publicación en el BoLaTIN OpICISL, y cumpliéndose ademáe to-
los trámites ulteriorea. , _

\O^1ItRE DE LA :1fI\A Término municipal INTER^SADO REPRESE\'I'A^ITE )tineral. Pertenenciar

28 Primer Caballo Hornachuelos. D. Pablo Linares. ' No tiene Plomo. 12

29 Segundo Caballo. Idem. EI mísmo. Idem. Idem. 12
30 Tercer Caballo. Idem, El mismo. Idem. Idem. 12

031 Cuarto Caballo. Idem. E1 mismo. Idem. Idem.
061. Caballo Sur-Oeste. Idem. El mismo. Idem. Idem. 28
62 Caballo Oeste. Idem. E1 mismo. Idem. Idem. 34
947 i Italia. Montoro. D. Leonardo M. KtShler, Idem. Hierro 24
962 ' Nueva L^guria. Conquista. El mismo. Idem. I'd^m. 38
963 Nueva Livorno. Idem. El mismo. Idem. ^ Idem. lI
964 Ve^+ubio Villanueva de Córáoba. D. Jooé Rico Rojae. D. Mateo Márquez. Idem. 18
917 Santa Juana Luque y Priego. D. Alfredo VaASerot. D. Aquilino Molina. Idem. 168
917 bis Santa Jnana 2." Idem. El mismo. El cniamo. Idem. 29

Lo que de orden 301 eeíior Globernador civil ee pub'ica en este periódico oiicial para general conocimiento.

Córdoba 27 de Octubre de 1906.-E1 In;oniero Jefe: P, 0., Franciaco Sotomayor. Núm. 3020

^dministración de Nacienda
i DTi L^

PROVINCIA D>^ CORDOBA

Ntrm. 3018

CONTBIBUCIÓN INDUSTSI^L

(#remio de confiteroa y pasteleros.

fiabiendo eolicitado la mayoría de

108 indivíduos matriculados como ta-
leB en esta capital, conetituirse en
8remio al objeto de practicar el re•
Parto de las cuotae respectivas al pró
iimo aflo de 1907, ueando del dere
^ho que les concede el apartado 3.°
de ► art. 74 del Reglamento de 28 de
^ayo de 1896, esta Administración
ha acordado de conformidad con su
Aetición, y al efecto ae les convoca pa•
ra el dia 6 del venidero Noviembre,
$ lae diez del mismo, en que tendrá
l^gar, en el despacho det Administra-
dor que euscribe, la oportuna reunión
Aara proceder al nombramiento de
alndicos y comisión de clasiflcadores.

Se adviorte que para tomar parte
en el acto habrá que preaentar pre
^iamente el recibo del cYltimo trimes ^
tre recaudado y ia cédula pereonal
^orriente.

Córdoba 25 de Octubre de 1906. -
^1 Adminietrador, Atilano Núñez de
Couto,

^scaela Normal saper±or de ^aestros
DE CÓBDOBA

Ntim. 8083

ANVNCIZO

Diepuesto por Beal orden de 23 del
meB actual que ae prorrogue el pla:o
de matricula oflcial, ain derechoe ea-
traordinarios, hasta el 31 del corrien
^ mes, queda abierta dicha matrícu-

la en la Secretaría de oeta Normal
hasta citado dia 31.

Loa aepirantee abonarAn, al forma•
lizar aus matrículas, 12`ó0 pesetaa en
papel de pagos al Estado, por dere
choe dal primer plazo, por cada gru^
po ó asigaaturas que lo constituyan.
También podrán hacerlo por arigna-
turaa sueltas, abonando por cada una
de ellas 2 pesetas en papel de pagoe
al E^tado.

Lo que de orden del señor Director
ee hace pí^blico para conocimiento de
los intereeados.

Cárdoba 26 de Octubre de 1906,-
El becretario, Autonio Ruiz Martin.-
V.° B.°: El Director, Casado.

Núm. 30^3

^ zvuivclo
En cumplimiento á lo que dispone

la Real orden de 14 del actual, eu la
segunda quincena del mes de No^iem-
bre próaimo veuidero se veriflcarán
en esta Escuela loe ezámenes para
alumnoe oflciales y n^^ oflciales á
quienes falten una ó dos aeignaturas
para completar el grado de enseiianza
elemental ó euperior.

Los aspirantee eolicitarán el eaa-
men del señor Director del eetablecí•
miento, on papel de la clase 11.`, du
rante la primera quincena del mes de
Novíembre próaimo, satisfaciendo loa
miemoe derechoa que en lae convoca^
toriae ordinarias.

La juetiflcación de eatudioe hechos
en otroa eatablecimientoe, y que no
coneten en eeta Escuela, ee hará por
medio de certiflcacioneB oflciales, que
los interesadoe eoltcitarán con la an-
telación necesaria.

Lo que de orden del aeiior Director
se hace público para conocimiento ge
neral.

CórdcrDa 26 de Octubre de 1906.-

ili:l $ecretario, Antonio Ruiz Martín.-
V.° B,°: 1^1 Director, Oaaado,

j ^ yrU.T?.^^I1'llE^lTY•^t?^
^ _ ^_.^-

PALENCIANA
Nt^m. 5034

Don Mannel Velaeeo B.i^ors,^lorlde aoeiden-

tal de eata vills.

Hago saber: que la eegunda aubas•

tw para intentar et arriendo en venta

libre de los derechos que devenguen
en eete término todae las eapecies de

cons^^mos comprendidas en la prime•

ra tarifa, durante el solo año de 1907,

eegún lo acordado por la Junta mu•

nicipal y por virtud á que no h3 teni-

do efecto la ce^ebrada el día 21 del

corriente, tendrá lugar en estaa Ca-
sas Coneistorialas, desde lus doce á

las catcrce, al día siguiente después

que tranecurrau diez, desde la inser
ción de este anuncio en el BoLr•

TIx OZrICIAL de la provincia, admi

tiéndose en la miama, ' según lo que
prereptúa el artículo 281 del Regla• ^
meato vigente, propoaiciones que aa• ^

ciendan al importe de las doe terce-
rae partea del cupo total señalado á^
la primera, ó sea por la suma de po- ^
setas 11.840`04, todo con eQtricta eu•
jeción al pliego de condiciones que es-
tá á dispoeición del público, para su
eaamen, en la Secretaria del )14unici-
pio.

El remate se veriScará p^r pujas

á la Ilana, precíaando el ingreeo de la

cantidad quo importe el 6 por l00 en

cualquiera de lar formae qua deter•

mina el caso 7.° del art. 277.

EI rematante queda obligado á pres•

tar 8anza,ien metálico ó flncas líbres

documentadas por el importe da la

cusrta parte del arriendo,

Palenoiana 24 de Octubre de 1906.

-]líanuel Velaeco.

ENCINAS REALE3
Núm. 8037

Don Jnan Ayala vera, dloal3e oonetitaoionai

de esta villa.

Hago saber: qne al eiguiente dia
del que haga diez de la inserción de

este edicto en el BO^ETII^i OTrICIAL d8

la provincia, y horae de lae diez á lae
doce, tendrá lugar en eatas Caeas
Consistoriales la primera eubasta en
venta eaclusiva de lae especies de lf•
quidoa y carnes de este término para
el año de 1907, bajo el tipo total de
11.865'95 pesetae á que aeciende el ca-
po del Teeoro y recargos autorisadoe.

Caeo de resultar desierta dicha sa-
baeta ee celebrará una eegunda, ocha
diae después, bajo el miemo tipo y
con la rectiflcación ó aumento de pre-
cios de venta que constan en acuerda
de la. Junta municipal de eeta villa da
26 del corriente.

SI tampoco hubiese poatores en di-
cha eegunda subasta, se celebrar^
una tercera 9 última, ocho dias des•
pués, á igualea horae, de diez á doce,
en la que ee admitirán poeturae que
cubran lae dos tercerae partea del ti-
po total.

Dichas subaetas se ♦ erificarán por
el eistema de pujaa 8 la llana, y par^

tomar parte en ellae habrá de depoei-

taree previamente el 6 por100 del ti-

po, y la 8anza de8aitiva que tendrá

que constituir el rematante consietirá
en el =á por 100 de la cantidad en que
se adj udique el arriendo.

El eapediente con el pliego de con-
dicionee reepeetivo ee encuentra de

maniflesto en esta Secretaria munici-
pal, para que pueda aer eaaminada
por cuantoe lo deseen.

1*ncinae Realea 27 de Octubre ds
1906,-Juan Ayaia.
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VILLAFRAAiCA

N^m. 8086

Don Bioardo Herrtra y Zamorano, Aloalde
conetitncional de eata villa.

Hago saber: que por acuerdo de la
Junta municipal se arriendan á ven•
ta libre loa derechos de coneumos que
sa devenguen en eata población y au
término munisipal durante loe tre^
años inmediatos de 1907, 1908 y 1809;
y en cumplimiento de lo prevenido
por el art. 277 del reglamento del ra-
mo ae hacen contar Iae advertenciaa
1>aignientea:
• 1." La »ubaeta ae celebrará en laa
casaa de Ayuntamiento de e^ta villa.

2.° Dicho acto tendrá efecto el
día 15 de Noviembre prózimo, dán-
doae'principio á lsa once de la maña•
na y terminando á las doce de la
miama.

3.` La aubaeta ae veriScará por
pujae á la llana.

4.A Son objeto del arriendo todae
las especiee comprendidas en la tari-
fa primera del impueato y loe aguar•
dientes, alcoholes y licorea, eacep•
tuando do lae primerae el trigo y aus
harinas, así como el pan cocido, ae-
gún la ley de 19 de Jalio de 1904.

6.• El importe de loa derecboa ^
recargos que servirá de tipo para la
eutiasta coneiate en la cantidad de
17.23^'23 peaetae por cadei nno de loe
tree añoa que comprende el arriendo,
aegún la demoetración aiguiente:

Pesetas.

:^ Cupo delTeaoro por con-
sumos, sal y alcoholee, ae-
flalado en el BoL1aTIx OFr•
Cr^L de 19 de Agoato de
1906.................... 8.646 20

Anmeato del 3 por 100

por cobranza y condua ^
ción de caudalea.. . . . . . . . 2ó9

Becargo municipal del
120 por 100, exceptaando
loe vinos y la sal ........ 7.949 64

Recargo municipat del
60 por !00 eobre loa vinos 375

TOT^L......... 17.^ i3

6.a E1 plíego de condicionea se en•

cuentra de maniflet3to en la Seoreta •

ria de eata Corporación municipal.

7.a La garantia necesaria para
hacer poatura eerá el 5 por 100 del
tipo anual de la subasta, debiendo
por lo tanto consignar loa licitadorea
la cantidad de 861°61 peaetas.

8." El rematante preatará 8anza
en metálico por el importe de la cnar-
ta parte del precio anual en que ae
adjudiqne el arriendo.

Lo qae-íe annnoia ^l público para
eu conocimiento en Villafranca á 25
de Octubro de 1906. - Ricardo He•
rrera.

AUEBLONUEVO DEL TERBTBLE

l^úm, 9040 ' ' -

Don José`Pe^dr^,}hs >rnsnt^s,^oTealdO' pYeai-

dente accidental del ^ynntamiento y J^[n-

ta ^,Pricial de_eat^ ► yills.
,^ -

^ag^ qaber: qne los repartimientoa
de^ta^ ccntribuciones rústica y pecua•
ria 3° ^.rbana de eete nuevo Municipio,
para el prógimo aiio de 190t , se ha •
ilan terminadoa y ezpueetoa al públi•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COftDOBA

co en la Secretaría de la Corporación, ^
durante el plazo de ocho dias, que ^
empezarán á contar^e deade el si• '
guiente al de la fecha del BoL$TIN `
OFICIeL on que se publique el preaen- `.
te edicto, para que ]os contribuyeniea ^
por uno$ ú otroa conceptos puedan ;^
eaaminarloe y producir ]as reclama-
cionea que eetimen juata^.

Pueblonuevo del Terriblv 26 de Oc-
tubre de 1906.-Joaé Pedrajae.

DOS TORRES

xfm. ^
Don Antonio Blans• Murillo, Aleslds cons-

titusional de esta ^illa: ,

Hago saber: que terminado el re-

partimiento de la contribución terri•

torial oobre rústica y pecuaria y la

matrícu'q induatrial para el prógimo

año de ] 907, quedan eapuestoa al pú •
blico en eHta 8acretarla municipal,

por tórmino de ocho días, contadoa

deade la in^erción de este anuncio en

el BOL>eTIN pFICIAL de 1a provincía,

durante cuyó plazo podrán hacer loa

interesadoa lee reclamacionea opor•

tanae.

Dos Torres 27 de Octu^re de 1906.
-A, Blanco Murillo. ^ ^

EUTE

Núm. 90A3

Don Mnriano FtoldAn ^vcguós, Alcalds consti-
tncicnal de ssta ^illa.

^ Hago sabor: que í3jadaa por el A^un-
^ tamienta de mi preaidencia, en aesión
de 14 del actual, ;aa cuentas genara-
lea de eate ^unicipio, correspondien-
tes al año 1905, previa censura favo-
rable del Regidor Síudico, quedan de
maníflésto en esta Secretaría munici•
pal durante ol plazo de quince díae,
para que puedpn aer examinadas por
cnantae persóna^^ ae conaideren ínte-

^ reeadas en )aa miemas.
Rute 27 de Octubre de 1906.-1d^1

r riano Roldán.

dUZGADC3S

coRnoBa
^ Nñm. 3031

i Doa José díarin Fernández, Jnes dn instrn°-
ción de esta ĉapital.

^ Por la presente cito y llamo á la

^ prócesada Maria Garcia Castr^, natu•

^ ral de Bujalance y vecina de esta

' ciudad, que ha tenido su dt,micilio en

I la calle Barrionuevo, número cinco,

de cincuenta y cuatro aiios de edad,

de estado viuda, ocupación la de su

eeao, hija de Juan y de Leonor, cuyo

actual paradero se ignora, á 8n de

que ĉomparezca en •ste Juzgado; aito

en la calle de Góngora, palacio de

Juatici`a, dentró del término de qúince

dias, contadoa dead9 el aiguiente á la

inaerción de esta requisitoris en la

Q'aceta de ^fadrid y BOLSTIN OFICiAL
de eata provincia,, p^ra reeponder de
los cargos que le resu:tan en el euma•
rio que inetruyo contra la mismá por

hurto de an pan; previniéndol^ qne ai

no comparece le paralrL el per^icio á

que haya lugar. • •

A1 mien^o tiempo ruego y^ncargo
á todas lae autoridadea civilea y mili^
tareB é indivíduoa de la palicia judi•

cial, procedan á la busca y captura
de dicha procesada, á la que, en caso
de ser habida, conducirán á la pri^ión
preventiva de eata ciudad, con lae ae-
guridadee convenientes, y á mi dis•
poeición.

Dada en Córdoba á veinte y aeia de
Octubre de mil novecientoe aeie.-Jo-
sé Marín.-El Eecribano, Licenciado
Rafaet Pellitero.

PRIEGO DE CORDOBA

N{^m. 9028

Don Jnlio Rodrígnea Contrerae, Jnea de ins.
trncción do eata cindad y sn parbido.

Por el presente ae cita, llama y Qm-
pl•aza al perjudicado Juan Campoa
Mangae, que dijo ser vecino de Pinoa
Puente, en la calle Ancha, para que
en el término de diez días, contadoa
deade la inaerción del preaente en loa
Boletinea oficiales de eeta provincia y
de la de Granada, comparezca en ea•
tn Juzgado, aito en la calle Psaeo, de
eeta ciudad, con el 8n de ampliarle la
declaración que tiene preatada en la
causa que inatruyo contra Manuel Ca-
no Tornero y otro por robo de dinero
y efectos, de la propiedad de dicho
perjudicado, cuya comparecencia ea•
tA decretada por auto fundado, aiem
pre que pudiera eer citado, por no
haberse hallado en su domicílio; aper-
cibiendo á dicho perjudicado de que
si no comparece dentro del pla:o flja-
do le pa_rará el perjuício á qae haya
lugar; pues asf lo tengo acordado en
referida causa.

Dado en Priego de Cárdoba á vain-
te y uno de Octubre de mil rovecien-
toe aeis.-Julio Bodriguez.-Por man--
dado de su señoría, Francisco del ^
Puerto. t

Z.° ^SÍ^ Ŭ ieCl^lle^'t^ de ^iemO^Í^A

ti úm. 3U?4

ANUNCIO

^ El día 9 del próaimo mes de No•
^ viembre, á las diez y media de la ma-
^ ñana, se celebrará, en et cuartel que

ocupa este Eatablecimiento, aubasta
pública para la venta de un caba!lo
de escuadrón, claeificado da desecho.

Lo que se anuncia en el preaente
, para la debida publicidad.

Córdoba 27 de Octubre de 1906.-
Et Comandante mayor, Waldo Leal.

^ -V.° B.°: El Coronel, Rojas.
k
^ ,,,^...^-._._.._._ - __^^L.

En apoyo d0 la advertencia qtie ee
4 hace en la cabeza de este pericoódi
' oScial, y para mejor inteliryenciH de

^municipalea están obligada^ á satie

^facer todoe loe gastoa de las aabae•

^tas que ee declaren deaiertas, con

^arreglo igualmente á loa artículos

^8.° y 23 de la referida Inatrucción^

^Laa ezpresadas Corporaciones es•
^tán obligadas á satiafacer loa dere•

^chos de inaerción en los periódicoe

^oficiales de todae lae aubastae que

^resulten deaiertae, por no haber mo'

^tivo que aconaeje la egcepción de es'

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•^

^ciones eon laa que doben abonar en

^primer término todos loa gaatos de
^las subastaa i neaeusablemente, á ^'
^serva de reintograrae, ouando esis•

^ta rematante, de los gastvs ocaeio•

^nados por Ia subasta en que huba ^

^poator.^

En la imprenta ú al "Diariv de
Córdoba„ .Letrados I ^, se hallap
de ^enta los impresos siguientes:^

^i.! ►7 ^^^ED^^I^ ^

tes para guardss jurados.

APENOICES
á los .amillaramientos.

Céd^la^ de apremia
de eegundo grada, con arregtv a
la Instraeción de ^6 cíe Abril de

^ ; 900.

C iJEI^ ^.^^.5 : -
de caudales y de ordenáción.

I^AS ^i-I^^^.S
para la corllpra y venta de cabap^
llerías.

RE^,.A.CIONES
uradas para edificios y solares.

^ ^oS ^,IBROS
borradores de Ingreeoa y (^a$tos,

cuantoa . en el orden oflcial ó particu . ^ DE CLARACIONE ^
lar publiqaen anuncioa sea ual f ^ ^• ^ • ^• • • • • •c ue-,

re au procedencia, ee ineerta á conti-

nuación Ia parte diapositi.va de la
^ Real orden de 7 de Febrero de 1906,
' publicada en eate BoL>^•rrrt el día 13

del miamo mea a$o. .

Dice aeí:

^ ^Laa Corporaciones provinoialeé y

^l^ta^ ^e embarqu^
con arreglo sl t^ltimó modelo.

I^prenta del Diario de Córdóba.

li
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